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VISTO la nota presentada por la Lic. Carolina IBARGUREN, a través de la cual

solicita se modifique la fecha de la toma de posesión en el cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos con dedicación semiexclusiva; y

CONSIDERANDO:

  Que la mencionada docente informa que con motivo de haber sufrido un

accidente automovilístico el 01 de Setiembre de 2.012, se vio imposibilitada de asumir sus

funciones en el cargo antes mencionado a partir del 04 de Setiembre del corriente año.

      Que al haber obtenido el Alta médica, la Lic. Ibarguren informa que asume

sus funciones en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva, a

partir del 19 de Setiembre de 2.012, que obra en fs. 74 del presente expediente.

POR ELLO: Y, en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Dejar establecido que la Lic. Carolina IBARGUREN, D.N.I. Nº 26.031.620,

tomó posesión en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva

para las asignaturas MICROBIOLOGIA Y PARASITOLOGIA Y MICROBIOLOGIA DE LOS

ALIMENTOS de las Carreras de Enfermería y Nutrición respectivamente, el 19 de Setiembre

de 2.012.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Interesada y Dirección General de

Personal para su toma de razón y demás efectos.-
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